
Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 21 de abril de 2023 Hora: 12:12:51
Recibo No. AB23018655

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B230186556F16E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        ALIMENTOS BENAL S A S
Nit:                 900858868 3
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02579283
Fecha de matrícula:   1 de junio de 2015
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cll 67 # 7 - 28
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 contabilidad@alimentosbenal.com
Teléfono comercial 1:               6013904031
Teléfono comercial 2:               6013904031
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cll 67 # 7 - 28
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: contabilidad@alimentosbenal.com
Teléfono para notificación 1:           6013904031
Teléfono para notificación 2:           6013904031
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del  20  de  mayo  de  2015  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 1 de junio de
2015,  con  el No. 01944465 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada ALIMENTOS BENAL S A S.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No.  2  de la Asamblea de Accionistas, del 03 de octubre de
2018,  inscrita  el 7 de diciembre de 2018 bajo el número 02402395 del
libro  IX, en virtud de la fusión de la sociedad ALIMENTOS BENAL S A S
(absorbente)  y  las  sociedades PILAU INVERSIONES S A S y la vecindad
de  Charlie S A S (absorbidas), las sociedades absorbidas se disuelven
sin  liquidarse  transfiriendo  la  totalidad  de  su  patrimonio a la
sociedad absorbente.
 
 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, ADJUDICACIÓN O LIQUIDACIÓN
JUDICIAL

 
Mediante   Auto   No.  460-
011360  del  23  de  octubre  de  2020,  la
Superintendencia  de  Sociedades  en  virtud  de  la  Ley 1116 de 2006
ordenó  la  admisión al proceso de reorganización de la sociedad de la
referencia,  lo  cual fue inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de
Noviembre de 2020 con el No. 00004981 del libro XIX.
 
Mediante  Aviso  No.  415-
000431  del  10  de  noviembre  de  2020, la
Superintendencia  de  Sociedades  en  virtud  de  la  Ley 1116 de 2006
ordenó  inscribir  el  aviso  por  medio  del cual se informó sobre la
expedición  de  la  providencia  que  decreta el inicio del proceso de
reorganización  en  la sociedad de la referencia, lo cual fue inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  19 de Noviembre de 2020 con el No.
00004981 del libro XIX.
 
Que  en  virtud  de  la Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. 460-
011360
del  23  de  octubre de 2020, inscrito el 19 de Noviembre de 2020 bajo
el  No.  00004981  del  libro  XIX,  se  nombró promotor(a) dentro del
trámite  de reorganización empresarial de la sociedad de la referencia
a:
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Nombre: Carlos Eduardo Benítez Alvarez
Documento de Identificación: c.c. 80.758.495
Dirección del promotor: Carrera 70 B No. 112-35 en Bogotá
Celular del promotor: 3004596694
Correo electrónico: reorganizacionbenalsas@alimentosbenal.com
Nominador: Superintendencia De Sociedades.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La   sociedad   podrá,   entre   otras,   desarrollar  las  siguientes
actividades  principales: A). Producción y comercialización de comida;
B).  Prestación  del  servicio de restaurante y cafetería; C). Compra,
producción  y comercialización, en sitio, de bebidas espirituosas y no
alcohólicas,   incluyendo   sin   limitar,  jugos,  néctares,  leches,
refrescos,  gaseosas, cervezas, tequilas, aguardientes, whiskies, etc.
D).   Representación,   distribución,   importación,   enajenación  de
productos  de  consumo  masivo; E). Participar como socia o accionista
de  otras sociedades nacionales o extranjeras; F). Ceder o endosar las
participaciones   de  la  sociedad  en  otras  empresas  nacionales  o
extranjeras;  G).  Intervenir en toda clase de operaciones bancarias y
de  crédito,  nacionales o extranjeras, tales como contratos de mutuo,
contrato  de  cuenta corriente depósito a término, apertura de crédito
y  los  demás  que son propios de estas entidades; H). Girar, aceptar,
endosar,  asegurar,  cobrar,  descontar,  pagar  toda clase de títulos
valores  y  cuales  quiera  otra  clase  de  títulos  de  crédito; i).
Celebrar  con  establecimientos  de  crédito, compañías aseguradores y
almacenes  de  depósito toda clase de operaciones; J). Comprar, vender
y  comercializar  mercancías  producidas  en el país o en exterior, al
igual  que  comprar,  vender y comercializar servicios prestados en el
país  o en exterior; K). Contratar con terceros investigaciones y toda
clase  de  estudios  técnicos,  financieros y económicos; L). Celebrar
contratos  de  comisión,  consignación,  concesión,  licenciamiento  y
explotación  tanto  de  bienes  tangibles  como  inmateriales;  y, M).
Conferir  y  aceptar  mandatos. Sin perjuicio de la enunciación de las
actividades  principales  que,  en  el  marco  de su objeto social, la
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compañía   podrá  ejecutar  cualquier  acto  lícito  de  comercio.  La
compañía  no  podrá  constituirse  como  garante, codeudora, avalista,
fiadora  u  obligada  cambiaria de obligaciones distintas de las suyas
propias  y  de  las personas jurídicas respecto de las cuales tenga la
calidad  de  matriz  o  vinculada,  salvo  por  decisión unánime de la
asamblea  general  de  accionistas  que  autorice  en  forma  previa y
expresa tal garantía, fianza o condición.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $1.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $819.168.000,00
No. de acciones    : 819.168,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $819.168.000,00
No. de acciones    : 819.168,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La   representación  legal  de  la  sociedad  estará  a  cargo  de  un
principal,  quien  tendrá  un  (1) suplente, designado para un término
indefinido  por  la  Asamblea  General  de Accionistas, quien lo podrá
remover  libremente  en  cualquier  momento.  La  compañía  tendrá  un
representante  legal  suplente  que  será  nombrado por decisión de la
asamblea.  Son  funciones  del  representante  legal  suplente  de  la
sociedad:  1. Reemplazar al representante legal principal, cuando este
así  lo  ordene o en las faltas temporales y accidentales de aquel así
como  en  las  absolutas;  2.  Representar  a  la  sociedad  ante  las
autoridades  gubernamentales, contencioso administrativas o judiciales
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cuando  el representante legal principal no pueda hacerlo en virtud de
incapacidad  o  ausencia; y, 3. Desempeñar las demás funciones que les
señale la asamblea y el representante legal principal de la sociedad.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
El  representante  legal  tendrá  a  su cargo la administración de los
negocios  sociales  con  sujeción a la ley y los Estatutos Sociales, y
además   surtirá  las  siguientes  funciones,  1)  Representará  a  la
sociedad  ante  sus  accionistas, terceros y toda clase de autoridades
de  orden administrativo y jurisdiccional 2) Conforme a lo previsto en
la  ley  y a los estatutos ejecutará toda clase de actos y operaciones
correspondientes  al  objeto  social,  3) Autorizar con su firma todos
los  documentos  que  deban  otorgarse  en interés o desarrollo de las
actividades  sociales  y  dentro  de este objetivo, ejecutar todas las
operaciones  actuaciones  o  contratos  que  fueren necesarios para el
eficiente  manejo  de la sociedad, cuyo límite individual por contrato
no  exceda  los tres mil setecientos (3700) salarios mínimos mensuales
vigentes,  4)  Adoptar  las medidas necesarias para la conservación de
los  bienes  sociales.5)  Para  la  realización  de  actos  y negocios
jurídicos  cuyo  objetivo  principal  sea el arrendamiento de espacios
físicos   para   la   compañía  bajo  la  modalidad  de  arrendamiento
comercial,  leasing  de un área determinada en otro establecimiento de
comercio,   el   Representante  legal  podrá  celebrar  contratos  sin
limitación  en  su cuantía y sin necesidad de autorización especial de
la  Asamblea  de  Accionistas. Por tanto, cuando la materia o el valor
de  las  obligaciones a contraer superen la órbita de la autonomía con
que  cuenta  el  Representante  legal de la compañía, el Representante
Legal  requerirá  autorización previa y expresa de la Asamblea General
de Accionistas.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  14 del 3 de abril de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de abril de 2020 con el No.
02567074 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Representante     Carlos  Eduardo Benitez   C.C. No. 80758495
Legal             Alvarez
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Eduardo  Benitez Pachon   C.C. No. 19298353
Legal Suplente
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  19 del 5 de abril de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2022 con el No.
02817043 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Fernando          Reyes   C.C.   No.  79594664  T.P.
Principal         Cardenas                  No. 83263-t
 
Revisor  Fiscal   Diana  Marcela  Ramirez   C.C.   No.  52779659  T.P.
Suplente          Guzman                    No. 187559-t
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  2  del  3  de octubre de    02402395  del 7 de diciembre de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX
Acta  No.  008  del  15 de enero de    02442959  del  2  de  abril  de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX
Acta  No.  009  del  1  de abril de    02462357  del 6 de mayo de 2019
2019 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX
Acta  No. 011 del 3 de mayo de 2019    02462358  del 6 de mayo de 2019
de la Asamblea de Accionistas          del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     5611
Actividad secundaria Código CIIU:    5630
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     DON BENITEZ MEXICAN GRILL
Matrícula No.:              02069102
Fecha de matrícula:         23 de febrero de 2011
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 67   7  28
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  en  virtud  de  la Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. 460-
011360
del  23  de  octubre de 2020, inscrito el 19 de Noviembre de 2020 bajo
el  No.  00186476  del  libro  VIII, la Superintendencia de Sociedades
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decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     DON BENITEZ MEXICAN GRILL
Matrícula No.:              02630054
Fecha de matrícula:         4 de noviembre de 2015
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 16  4   34 Lc 8
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  en  virtud  de  la Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. 460-
011360
del  23  de  octubre de 2020, inscrito el 19 de Noviembre de 2020 bajo
el  No.  00186477  del  libro  VIII, la Superintendencia de Sociedades
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     DON BENITEZ MEXICAN GRILL
Matrícula No.:              02751756
Fecha de matrícula:         4 de noviembre de 2016
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 65   11  50 Cc Plaza Central Local 409
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  en  virtud  de  la Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. 460-
011360
del  23  de  octubre de 2020, inscrito el 19 de Noviembre de 2020 bajo
el  No.  00186478  del  libro  VIII, la Superintendencia de Sociedades
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     PLANTA DON BENITEZ
Matrícula No.:              02769128
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2017
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Aut  Medellin  Km  2.5 Conj Portos Sabana
                            80 Bg 103
Municipio:                  Cota (Cundinamarca)
 
Que  en  virtud  de  la Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. 460-
011360
del  23  de  octubre de 2020, inscrito el 19 de Noviembre de 2020 bajo
el  No.  00186479  del  libro  VIII, la Superintendencia de Sociedades
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
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Nombre:                     DON BENITEZ MEXICAN GRILL
Matrícula No.:              02830575
Fecha de matrícula:         16 de junio de 2017
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  19 A 72 57 Cc Multiplaza La Felicidad
                            Lc C 105
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  en  virtud  de  la Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. 460-
011360
del  23  de  octubre de 2020, inscrito el 19 de Noviembre de 2020 bajo
el  No.  00186480  del  libro  VIII, la Superintendencia de Sociedades
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     DON BENITEZ MEXICAN GRILL
Matrícula No.:              03149265
Fecha de matrícula:         6 de agosto de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av  Cl 19   28  80 Lc C-033 Cc Mallplaza
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  en  virtud  de  la Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. 460-
011360
del  23  de  octubre de 2020, inscrito el 19 de Noviembre de 2020 bajo
el  No.  00186481  del  libro  VIII, la Superintendencia de Sociedades
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     DON BENITEZ MEXICAN GRILL
Matrícula No.:              03218179
Fecha de matrícula:         12 de febrero de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra  63 Sur # 57 G- 46 Local 337 Cc Paseo
                            Villa Del Rio
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  en  virtud  de  la Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. 460-
011360
del  23  de  octubre de 2020, inscrito el 19 de Noviembre de 2020 bajo
el  No.  00186482  del  libro  VIII, la Superintendencia de Sociedades
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     DON BENITEZ MEXICAN GRILL
 

Página 9 de 12



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 21 de abril de 2023 Hora: 12:12:51
Recibo No. AB23018655

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B230186556F16E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
Matrícula No.:              03361732
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra  86 # 55A - 75 Local 3-299 Cc Nuestro
                            Bogota
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     DON BENITEZ TAQUERIA
Matrícula No.:              03389765
Fecha de matrícula:         18 de junio de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 58 D # 146 - 51 Local 318
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 25.404.257.310
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 5611
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 21 de abril de 2023 Hora: 12:12:51
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 2 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  28  de  abril  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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